
T U R I S M O Y C R I T I C A 

MALES ENDÉMICOS 
Una vez salvado ei derecho de 

preeminencia que, tanto por su 
volumen económico cerno por 
su valor laboral, se merece en 
esta comarca la más típica de 
sus industrias, se halla ya la ciu
dad a renglón seguido frente a 
la tnagnitud que hoy le supone 
la vigencia de un nuevo teína-
que como el turismo y como lo 
jué el corchero, va siéndole cada 
día más importante y capital. 

Por ello, y como consecuencia 
de hallarnos en servicio perma
nente a las nuevas realidades 
que Ja belleza del paisaje quiso 
dar gratuitamente a los inesta
bles recursos de nuestra econo 
mía, es por lo que conviene re
pasar umenudo todos aquellos 
fallos que, por acción u omi 
sión, dificultan los efectos bené 
fieos que de lo contrario podría
mos alcanzar si faci/itáramos 
honradamente, como debe ser, 
el impulso que nos describe su 
misma trayectoria. 

A ello pues, obedece la publi 
cación de este primer comenta- , 
rio, así como de cuantos periódi
camente le irán siguiendo, to
mando únicamente como base 
aquellos hechos que noblemente 
debemos enmendar. Y metidos 
ya en la ingrata tarea que su re
visión supone, destacamos por 
grave y por endémico, aquel que 
recientemente y entre su glosa 
sentimental con respecto a la 
desaparición del peón caminero 
pudo un colega barcelonés así 
describir, con el patético dolor 
que traducen estas sus mism,as 
palabras: 

*El autor de esta nota ha teni
do recientemente ocasión de via
jar en coche por nuestras carre' 
teras de la Costa Brava. La e-c-
periencia ha sido dolor osa, ya 
que ha podido comprobar que 
las bellezas del incomparable 

país son prácticamente inaccesi
bles a¡ turista, gracias al estado 
dantesco de ¿as carreteras Pron-
to la Costa Brava será una ilu
sión remota que miraremos con 
añoranza en las guias y postales 

Y ello no puede ser más evi
dente. Mientras los caminos que 
aquí conducen continúen prácti 
comente intransitables, es que 
todavía nos falta por andar el 
primer paso en la ruta que el 
destino se empeñó en describir
nos, quizá nomo el más impor
tante ée nuestros trayectos. 
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POR EL FUTURO DE NUESTRA RAMBLA 

SU OPINIÓN, POR FAVOR 
Sin ninguna preferencia por 

nuestra parte, que no sea la que 
establece el mismo orden crono
lógico por la fecha de su recibo, 
comenzamos hoy la publicación 
de cuantas opiniones vamos re
cibiendo de nuestros lectores, 
con respecto al futuro de nuestra 
Rambla. 

He ahí, pues, como nuestro 
colaborador Antonio AmetUer, 
contestó rápidamente nuestra 
pregunta: 

— ¿Mi opinión sobre la Ram
bla Vidal? 

— Pues francamente, soy par
tidario de que continué como 
tal Rambla, desde luego, con las 
modificaciones necesarias para 
su definitiva urbanización. 

No desconozco los engorros 
que para el tráfico en aquella vía, 
representa su actual estructura 
ramblistica, pero es que en buena 
parte ese engorro es un freno 
puesto y compensativo. A la fal
ta de reglamentación en cuanto 
a velocidades interiores por parte 
de iQks coches. Pretender transitar 
por el interior de las poblaciones 
a velocidades exageradas, es ex
ponerse a producir accidentes y 
querer burlarse de los derechos 
de tránsito |de los ciudadanos, que 
en su inmensa mayoría no tene
mos coche y que a pesar de ello, 
también tenemos derecho a lo 
q\se vulgarmente se llama xe-
rrar 

<Ahora bien, en el caso de que 
se urbaiiice la Rambla como tai-
Rambla, a base de bordillo, faro
las jí bancos, me parece indispen
sable la renovación del arbolado. 
El árbol, en una población, es el 
adorno natural y complementarlo 
de una calle, como el búcaro con 
flores es el adorno de un mueble 
en el interior del hogar. Por eso 
concedo una importancia primor 
dial a la plantación de árboles de 
calidad, idóneos y de noble em
paque. 

En el caso concreto de la 
Rambla, déjame romper ana 
lanza en favor de los álamos ó 
arbres blancs. No ignoro la pre
vención que contra el más aris
tocrático de los árboles, como es 

• el álamo, impera entre los ele
mentos oficiosos de nuestra ciu
dad. Una prevención que, a mi 
juicio, es absurda. • 

Ün hombre tan entendido y 

de un gusto t^n seguro en mate ' 
ria urbanística, como el señor 
Encesa, cuando tuvo urbanizada 
la Plaza de la Rosaleda de Sl^Aga-
ró, inmediatamente plantó ála
mos. Cierto que no dieron resul
tado, debido a lo reseco del te
rreno. Sin embargo, en la villa 
del señor Sibils, en el mismo 
S'Agtró, y en un terraplén de la 
parte del jardín que dá sobre la 
cala Pedrosa. se yergue un árbol 
de estos con toda SM gallardía y 
elegancia, a pesar de recibir la 
llovizna salada cuando los tem
porales de levante baten las olas 
en las rocas de la Cala Pedrosa. 

En la memoria de todos está 
la visión que ofrecía la alameda 
del antiguo campo de deportes 
del Ateneo Deportivo, que a la 
amplitud de su ubicación, unía 
la finura de su arbolado. 

En un terreno bajo como es 
la Rambla, en cuyo subsuelo se 
encuentra el agua a unos tres 
metros, es Indudable que dichos 
árboles se desarrollarían con to
da ufanía. 

Contra el argumento de que 
en el subsuelo existe demasiada 
arena, se puede argüir que en las 
riberas del Ridaura, que es doade 
se crian mejor esta clase de árbo
les, el subsue'o está, formando 
exclusivamente por arena, como 
puede comprobarse en el corte 
que la última riada produjo en 
las márgenes del Manso San José 
en cuyo corte, puede versé que 
bajo los dos palmos de tierra ve
getal, el resto es pura arena. 

El efecto del cabrilleo de las 
hojas planteadas con el azul del 
mar en el fondo en nuestra Ram
bla, sería maravilloso Claro está 
que este efecto puede conseguir
se también con los tilos, que po
seen unas hojas de colorido simi
lar, pero en contra de esta clase 
de árboles existe la desventaja 
frente a los álamos de que los 
tilos no alcanzan la altura de és
tos, y esta característica, dada la 
irregularidad y fealdad de muchas 
de las fachadas de la Rambla, es 
un incoHv^niente que se corrige 
si el arbolado de aquella vía al
canza una altura protectora. 

Además, la tonalidad blanqui-
gfís de los álamos, armoniza con
venientemente con las disposicio
nes vigentes sobre el blanqueo de 
las fachadas*..... 


